
NOMBRE  ................................................................ APELLIDOS ........................................................................................  
 
N. COLEGIADO ....................................................... POBLACIÓN .......................................................................................  
 

CUOTA DE INSCRIPCIÓN: 60 €  
 
Hasta el día 7 de Octubre, por fax al 947200512, o e-mail a icaburgos@icaburgos.com, acompañando boletín de inscripción, 
consignando los datos personales, “Jurisdicción Voluntaria”, y copia del abono. Que deberá hacerse efectiva mediante ingreso en:  
 
IberCaja: 2085 4801 24 0330604336 ó La Caixa: 2100 0413 11 2200031026. Indicando el nombre de la persona que realizará el curso 

 
Subvención del 100% de la cuota de inscripción para los Colegiados  

que estén al corriente en sus obligaciones colegiales y alumnos del Master de la Abogacía (UBU). 
 
Según lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 13 de Diciembre, de protección de Datos de Carácter Personal se le informa de que sus datos serán tratados en un fichero de datos de carácter personal, cuya finalidad es la 
gestión de la matriculación del presente curso. Todos los campos solicitados son obligatorios, en caso de faltar alguno podría suponer la imposibilidad de inscribirse al curso. Para el ejercicio de sus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y/u oposición podrá dirigirse al responsable del fichero: ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS D BURGOS (Ref. Protección de Datos), C/ Benito Gutiérrez, 1 – 1º , 09003 Burgos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Día 8 de Octubre 

17,30h  Presentación de la Jornada. 
 Excmo. Sr.  Joaquín Delgado Ayuso 

Decano Ilustre Colegio de Abogados de Burgos 
 
17,45h  Justificación y alcance de la norma, reparto 

de competencias, secretarios judiciales, 
postulación y defensa, estructura de la 
norma y  normas comunes para tramitación 
de expedientes de jurisdicción voluntaria 

 Ilma. Sra. Dª ANA DESCALZO PINO 
Magistrado de la Audiencia Provincial de 
Zamora 

 
 Expedientes de jurisdicción voluntaria en 

materia de familia y personas 
 Sr. D. JOSE ALBERTO MARTIN VIDAL 
 Notario de Burgos 
  
19,30h Fin de la Jornada. 

 

Día 15 de Octubre 
17,30h Expedientes de jurisdicción voluntaria en 

materia de derecho sucesorio 
 Sr. D. JOSE LUIS MELO PEÑA 

Notario de Burgos 
 
 Expedientes de jurisdicción voluntaria 

relativos a obligaciones, derechos reales, 
subastas voluntarias, materia mercantil, 
régimen jurídico del acto de conciliación 

 Ilmo. Sr. D. ANTONIO JARAMILLO 
Secretario del Juzgado de 1ª instancia e 
Instrucción núm. 1 de Zamora 

 
19,30h  Fin de la Jornada. 
 
 
 
 

Lugar de Celebración:  
Biblioteca del Ilustre Colegio de Abogados * 

Benito Gutiérrez, 1 
*(Salvo imposibilidad por exceso de asistentes)  

 

mailto:icaburgos@icaburgos.com

